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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

5] 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

6 

INGENIERIA Y SERVICIOS SERINGEN S.A. 

7 

CUANTIA: 

8 

CAP. ANT. USD 4,500.00 

9 

CAP. AUM. USD 5,500.00 

10 

CAP. ACT. USD 10,000.00 

11 

DI 4, 

12 

NF. 

13 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

14 

. de la República del Ecuador . hoy día, LINCO__DE— 

15 - 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS, _ante mí. el Notario 

16 — 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 

17 : 

Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdgzí comparece 

18 

el señor Yerko Andrés Basic Ndímicic, en su 

19 LE z = 

calidad de Gerente Geneyál de la compañia 
20 — A 

INGENIERIA Y SERVICIO SERINGEN S.A. según se 

21 : A — 
desprende de A copia certificada del 

22 

nombramiento fase se agqrega como documento 

23. 

habilitante É El  compareciente declara que es 

24 

mayor Y edad, de estado civil casado, de 

25 

nacionalidad chilena, domiciliado en esta ciudad 

26 

de Quito, hábil para contratar y poder obligarse 

27 - 

a quien de conocer doy fe por cuanto me presenta 

28 
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el documento de identidad y dice que eleve a 

  

escritura pública la minuta que me entrecda 

  

cuvo tenor literal y que transcribo es el 

  

siguiente: SEÑOR NOTARIO, En el registro de 

  

Escrituras Fúblicas Aa su Cardo  sirvase 

  

incorporar una que contenga el. Aumento de 

  

Capital y Reforma de Estatuto Social de la 

  

compañia INGENIERIA Y SERVICIOS SERIÍINGEN S.A. 

  

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

  

COMPARECIENTE : Comparece al otorgamiento de 

  

la presente escritura pública de Aumento de 

  

Capital y Reforma de Estatuto Social, la 

  

compañía INGENIERIA Y SERVICIOS SERIÍNGEN S.A. 

  

legal y debidamente representada por su 

  

Gerente General el señor Yerko Andrés Basic 

  

Kuzmiícic, de estado civil casado. de 

  

nacionalidad chilena, domiciliado en la ciudad 

  

de Quito, quien actúa además facultado por la 

  

Junta General Extraordinaria y Universal de 

  

accionistas de la compañia, Celebrada el 

  

quince de Noviembre del año dos mil uno, según 

  

se desprende de la copia certificada tanto del 

  

nombramiento como del acta de la Junta General 

  

que se agregan como documentos habilitantes.-— 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES : Mediante escritura 

  

pública celebrada ante el Notario Décimo, 

  

Séptimo del cantón Quito, Doctor Remigdaio 
A 
    > 

Poveda Vargas, el catorce de septiembre de mil -   
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novecientos noventa y acho, legalmente 
-— 

  

inscrita en el Registro Mercantil del cantón po c
a
 

[q
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Quito el seis de noviembre de mil novecientos 

  

novena y ocho. se constituyó la compañia 

  

INGENIERIA Y SERVICIOS SERINGEN 5.A. con un 

  

capital social de cinco millones de sucres. 

  

Mediante escritura pública celebada ante el 

  

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Dr. 

  

Remigio Foveda Vargas, el veinte y dos de 

  

junio del año dos mil, debidamente inscrita en 

  

el Registro Mercantil del cantón (Quito el 

  

treinta y uno de agosto del año dos mil. la 

  

compañia INGENIERIA Y SERVICIOS SERINGEN S.A. 

  

aumentó su capital a cuatro mil quinientos 

  

dólares y reformó su estatuto social. TERCERA: 

  

AUMENTO DE CAPITAL: La Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

  

la compañia INGENIERIA Y AÉRVICIOS SERINGEN 

  

S.Á., reunida el quincy/de noviembre del año 
Der” E > a 

  

dos mil uno. con A consentimiento unánime de 

ZE 
  

todos sus acofonistas resolvió aumentar el 

  
PP 

capital de VÁ compañía en_CINCO MIL QUINIENTOS 

IT Z. 
  

DÓLARES A USD. 53.500,00  ) integramente 
AF y 
  

suscrÁS y pagado por los accionistas mediante 

  

la capitalización de las siguientes cuentas: 

  

Reserva de Capital por una ¡Valor de mil 
  nt 

    setecientos ochenta y nueve hólares ( USD. 

aaa 
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1.787,00 )ji Reserva Legal  por_ un valor de 

  

cuatrocientos dieciseis dólares ( USD. 416,06 
a 

  

n 
istribuidas del año mil       
  

novecientos noventa y nueve por un valor de 

    

doscientos noventa Y ochoa dólares  ( LSD, 

    
    

  

298,00 Y. Utilidades n distribuidas del 
Dr yq II AAA MO er A 

— , 

año dos mil par un valor de das mil 
AAA AP 
  

novecientos noventa y siete dólares  ( USD. 

  

2.997,00 ). For cuanto el aumento de capital 

  

se hace en beneficio de todos los accionistas 

  

y en proporción a las acciones que cada uno de 

  

ellos tiene en la compañia, los accionistas 

  

han ejercido el derecho de preferencia que les 

  

confiere la Ley. Con este aumento, el capital 

  

de la compañia asciende a la Cantidad de DIEZ +» 

  

MIL. DÓLARES ( USD. 10.000,00 ) CUARTA: 

  

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Asi mismo, la 

  

mencionada Junta General Extraordinaria Y 

  

Universal de accionistas de la compañia 

  

INGENIERIA Y SERVICIOS SERINGEN S.A. resolvió 

  

por unanimidad, que como consecuencia del 

  

aumento de capital, se reforme el estatuto 

  

social en su capítulo segundo. el mismo que en 

  

adelante dirá lo siquiente: “CAPITULO 

  

SEGUNDO.-— DEL CAFITAL,- El capital social de 
ue   

  

la compañía es de DIEZ MIL DULARES (_ USD. 
A 

PS 

10.000,00 iwidi y ientas 

  

    ijcincuenta mil ( 250.000 ) acciones ordinarias, __S   
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naminativas e indivisibles de cero como cero 
    

    

  

. 

o ERA 

cuatro dólares (USD 0.04 ) cada una, 

integramente suscrito y pagado por sus 

accionistas de la siguiente manera: José 

NN 
YAGO Uy 

  

Antonio Basic Bozzo, con cinco mil dólares ( 
  

USD. 5.000,00 ); Liliana Kuezmicic Calderón con 
  

dos mil quinientos dólares ( USD. 2.500,00 ): 
  

Carolina Basic  Kuemicic con dos mil x a 

  

quinientos dólares ( USD. 2.500,00 ) -« El 
  

capital de DIEZ _ MIL DOLARES ba sido 
  

integramente suscrito y pagado _ por 10S5 
  

accionistas de acuerdo al detalle constante en 
  

* el siguiente cuadro de integración de 
    
    . capital: _ _ 

Accionistas RES : CAPITAL ACCIONISTAS CAPITAL RESERVA RESERVA UTILIDADES 

ACTUAL LEGAL DE CAPITAL 1999 Y 2000 TOTAL 

z ” 5.000 Josd Basic 2.250 209 u95 1647 

Liliana Kuz micic 1.125 104 147 824 2.500 
Carolina Basic 1125 104 A47 223 2.500 

TOTALES: 4.500 416 1.799 3.295 10.000 

  

De conformidad con PAN anterior _ los 
  

accionistas: A Basic__Bozzo_ es 
  

propietario s/ ciento veinte y cinco mil ( 
  

125.000) Ácsones ordinarias, nominativas de 
  

cero co cero cuatro dólares ( USD. 0.04  )x 

C
A
 

Y 

  gKT 

Carolina Basic Kuzmicic es propietaria de 

  

sesenta y dos mil quinientas (62.500) acciones 

a
 
o
 

e
 

  

ordinaria nommprivas de cero coma cero cuatro 

    dólares  ( uso. 0.04)3 y, .Liliana Kuzmicic   
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Calderón es propietaria de sesenta y dos mil 

  
quinientas (62.500) acciones ordinarias 

  

nomínativas de cero coma cero cuatro dólares 

  

(USD. —0,04).-— QUINTA: JURAMENTO: El señor 

  

Yerko Andrés Basic Euzmicic en su calidad de 

  

Gerente general de la compañía INGENIERIA Y 

  

SERVICIOS SERINGEN S.A. declara bajo Juramento 

  

que los valores que se están capitalizando 

  

constantes en las cláusulas tercera y cuarta 

  

de esta escritura pública, son verdaderos.- 

  

SEXTA: AUTORIZACIÓN: La Junta General de la 

  

compañía autorizó a su Gerent ral para 

  

que realice todos los trámites necesarios para 

  
. 

la legalización de este aumento de capital y 

  

reforma de Estatuto Social, así como para que 

  

  

  

  

proceda a suscribir la correspondiente 

escritura pública y emita los nuevos 

certificados por el aumento que se ha 

acordado.-SÉPTIMA: NACIONALIDAD: Los 

  

accionistas que suscriben y pagan el presente 

  
aumento de capital son de nacionalidad chilena 
  

  
y realizan sus inversiones con el carácter de 
  

  

  

  

A 
MU 

inversión extranjera directa.Usted señor 
—> 

Notario, se servirá agregar las demás 

  
cláusulas de estilo, para la plena validez de 

  
la presente escritura pública.-Hasta aquí la 

  
minuta aque se halla firmada voor el Abogado 

i 
    Javier Sosa Cruz, Abogado con matrícula   
  

  

    
 



  

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

—4—- 

  

orofesional número seis mil seiscientos treinta 

  

y ocho, del Colegio de Abogados de Fichincha, la 

  

misma que el compareciente acepta y ratifica en 

  
A 
Cuiudu vÁ 

todas sus partes y leida que le fue integramente 

  

esta escritura, por má el Notario firma conmigo 

  

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Quito, 24 de noviembre de 1998, 

SEÑOR 
YERKO ANDRES BASIC KUZMICIC 

NOTARIA 

CUCESIMA TERCERA 

CIUDAD.- 

    

    

  

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la COMPA 
INGENIERIA Y SERVICIOS SERINGEN S.A,, en sesión realizada el dia veinte Y 
noviembre de 1998, eligió a usted como Gerente General, para un periodo estatutario 
años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro M 
perjuitio de lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente reemplazada: 
el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicinlr.de dason Prado 
compañia. Sus principales atribuciones constan detalladas en los articulos de los Estatutó"4*!0 
Sociales. 

La compañia INGENIERIA Y SERVICIOS SERINGEN S.A., se constituyó mediante escritura 
pública celebrada en Quito, el catorce de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el 
Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, que fuera aprobada 
por el señor Superintendente de Compañias, mediante resolución número 98,1.1.1 (2685) del 23 
de octubre de 1998, e inscrita el 6 de noviembre de 1993 en el Registro Mercantil. 

  

Atentamente 

   JORGE R. ALEGRIA 
SECRETARIO AD-HOC : 

    

   
   

En esta misma fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMP. 
INGENIERIA Y SERVICIOS SERINGEN S.A., para el cual he sido elegido. Mi naciona 

chilena con cédula de identidad no. 1716703135, con domicilio en la calle Finlandia 3304 
ciudad de Quito. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INGENIERIA Y SERVICIOS 

SERINGEN S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los quince días del mes de noviembre del 2001, 

a las 1400 en el domicilio de la compañía situadó en Ta Av. Pedro Vicente Maltosado. . 
No.10324, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los accionistas dla » + = ” 
compañía INGENIERIA Y SERVICIOS SERINGEN S.A: José Antonio Basic Bozzo, 
con cincuenta y seis mil doscientos cincuenta (56.250) acciones ordinarias nominativas 
de cero coma cero cuatro dólares (USD. 0.04); Carolina Andrea Basic Kuzmicic, con 
veinte y ocho mil ciento veinte y cinco (28.125) acciones ordinarias nominativas de cero 
coma cero cuatro dólares (USD. 0.04) y, Liliana Kuzmicic Calderón, con veinte y ocho 
mil ciento veinte y cinco (28.125) acciones ordinarias nominativas de cero coma cero 
cuatro dólares (USD. 0.04), todos por sus propios y personales derechos. Hallándose 
reunidos todos los accionistas y representado por ellos el cien por ciento del capital 

social, la Junta General Extraordinaria se entiende legalmente convocada y reunida para 
tratar los puntos que resuelven los accionistas por unanimidad. Preside la Junta la 
Presidenta de la Compañía señora Liliana Kuzmicic Calderón y actúa como Secretario 
el Gerente General de la Compañía señor Yerko Andrés Basic. A continuación la 
Presidenta ordena que por Secretaría se constate el quórum. La Secretaría informa que 
se halla reunido el cien por ciento del capital social de la compañía; en consecuencia la 
Presidenta declara instalada la Junta y ordena que por Secretaria se dé lectura al orden 
del día siendo este el siguiente: 1) AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Dz LA 

COMPAÑIA, y, 2) REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA. La 
junta General en conocimiento del orden del día decide por unanimidad aprobarlo; en 
consecuencia se pasa a tratar estos puntos: 1) AJM.ENTO DE CAPITAL SOCIAL. El 
Gerente General expone a la Junta Ceneral acerca de la conveniencia de efectuar un 
aumento de capital de la compañía, por la cantidad de cinco mil quinientos dólares 
(USD. 5.500) mediante la capitalización de las siguientes cuentas: Reserva Legal por un 
valor de cuatrocientos dieciseis dólares ( USD_416 ); Reserva de Capital por un valor 
de mjl setecientos ochenta y nueve dólares ( USD. 1.789 », Pilidades no distribuidas 
del año mil novecientos noventa y nueve por un valor de oscientos noventa y ocho 

“dólares (USD_298), y, utilidades no distribuidas del año dos mil por un valor de dos mil 
novecientos noventa y siete (USD. 2.997). La Junta General con- él consentimiento 
unánime de todos los accionistas y por tanto del capital soci “Tesuelve aumentar el 

- capital social de la compañía en USD. 5.500 de acuerdo a loque dispone el numeral 3 
- del Art.196 de la Ley de Compañías de la siguiente era: Por Reserva Legal que 
suma USD. 416; por Reservas de Capital que su USD. 1.789; por Utilidades no 
distribuidas del año mil novecientos noventa y/ueve que suman USD. 298; y, por 
Utilidades no distribuidas del año dos mil ue suman USD. 2.997. Por cuanto el 
aumento de capital se hace en beneficio dgXos accionistas en proporción a las acciones 
que cada uno de ellos tiene en la Compafía, los accionistas han ejercido su derecho de 
preferencia que les coníere la Ley. [ón este aumento el capital social de la compañía 

asciendé á DIEZ MIL DOLARES (VSD. 10.000,00). 2) REFORMA DEL ESTATUTO. 
La Junta General resuelve por imidad como consecuencia del Aumento de Capital, 
se reforme el Estatuto Social/Én su capitulo segundo: Del Capital! Del Capital y sus 

Modificaciones, el mismo gúe en adelante dirá: “CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL 

SOCIAL, El Capital Soci la Compañía es de DIEZ MIL DOLARES ( USD. 10.000 

) divididó en 250.000 acciones ordinarias nominativas e indivisibles de: gero coma cero 

> Y 
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cuatro dólares (USD 0, 04) integramente suscrito y pagado por los accionistas, de 
acuerdo al detalle constante en el cuadro de integración de acuerdo al siguiente detalle: 

ACCIONISTAS CAPITAL RESERVA RESERVA UTILIDADES UTILIDADES CAPITAL 
ACTUAL LEGAL  DECAPITAL  NODISTRIBUIDAS NODISTRIBUIDAS TOTAL 

DE 1999 DE 2000 

José Basic 2.250 208 895 149 1.498 5.000 
Carolina Basic 1.125 104 447 75 749 2.500 
Liliana Kuzmicic 1.125 104 447 75 749 2.500 

Totales: 4.500 416 1.785 299 2.996 10.860 

De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas: José Antonio Basic Bozzo, es 
propietario de ciento veinte y cinco mil (125.000) acciones ordinarias nominativas de 
cero coma cuatro dólares (USD. 0.04); Carolina Basic Kuzmicic es propietaria de 

sesenta y dos mil quinientas (USD. 62.500) acciones ordinarias nominativas de cero 
coma cero cuatro dólares (USD. 0.04); y, Liliana Kuzmicic Calderón es propietaria de 
sesenta y dos mil quinientas (62.500) acciones ordinarias nominativas de cero coma 
cero cuatro dólares (USD. 0.04). La Junta General autoriza al Gerente General de la 
compañía para que suscriba la escritura pública de aumento de capital así como para que 
realice todos los trámites necesarios para la legalización de este aumento de capital y 
reforma del Estatuto Social de la compañía y emitir los nuevos titulos acciones por el 

aumento que se ha acordado. Sin haber otro punto que tratar y luego de transcurridos 50 
minutos de receso para la redacción de la presente acta, se reinstala la misma, se da 
lectura al acta, la cual es aprobada por imidad, sin modificaciones. Se levanta la 
sesión a las 1700 firmando para conside los accionistas por tratarse de una 
Junta Ordinaria Universal de acuerdo de'4cuerdo a lo que dispone el Art. 238 de la Ley 
de Compañías. f) José Antonio Basic Bozzo  f) Liliana Kuzmicic Calderón f) 
Carolina Basic Kuzmicic. 

RAZON: Certifico que la presente copia de la presente Acta, comparada con su original 
que reposa en el Libro de Actas dela compañía Ingeniería y Servicios SERINGEN CHA 
es igual en todas sus partes. 
Quito, 30 de Julio de 2002 

  

> 

  
 



  

  
SE . 

Pa . Sopa q e i 

f:. A a e o "os ns : CIS po AN A 

. 2 arar? £ e ise AA e. 2 ”, .., Pron A 4 

e A 
.... 0.» 4. nd” aa 

o : , es 6 4857 6» . 3 0. 5 oso. ve ... .. ».. Ve : 

Y REPUBLICA.DE CHILE -EPUBLICA DE CHILE: 

. NOMBRE DEL TITULAR ““;jH 

   

   

  

    

  

   
       
  

DATOS PERSONALES 

PERSONAL DESCRIPTION 

    

“NAME OF BEARER 1: 

  

  

  Cédula Nacional de Identidad 19,534 LA 
. ¿National Identity Card , 

Cu MZ NA ! "Nacionalidad 
P + Natignality 
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7. Proféssion 

- Domicilio 
  

  

* Address 

a - Observaciones Dem Yi. LA Gaia 
ho a y Notes. . : 

    

  _ siDO PARA VIAJAR FOR TODO El MUNDO 

A AN la eo mc o   E
 

=>
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ZON: Mediante Resolución No.02.Q.IJ 3000 dictada 

por la Superintendencia de Compañías el 15 de 

Agosto del año 2002. fue aprobada la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía INGENIERIA Y SERVICIOS o 
Bo 

SERINGEN S.A. otorgada en esta Notaria, el 05 de Es? 

Agosto del  2002.- Tomé nota de articular      

    

  

   

al margen de la matriz.-GQuito a 

22 de agosto del a 

   DOCTOR RODRIGO    
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUI 

    
pe, 
monarigo Salgado Valdez 

AS, 

 



  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO.- Con e q
 c ta fecha. tomo nota al márgen em sta. 8 

escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

«INGENIERIA Y SERVICIOS SERINGEN 5.As., celebrada ante mí 

el Notario, el catorce de septiembre de mil novecientos 

noventa y ocho; de su escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MISMA COMPAÑIA, otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno. del Cantón Quito, Dr. Rodrigo 

salgado Valdez; el cinco de agosto del dos mil dos; y de 

su Aprobación, mediante resolución No. 02.4.13.3000, 

emitida por la Superintendencia de Compañias el quince de 

agosto del dos mil dos.- Quito a. cuatro de septiembre del 

dos mil dos. 

  

NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

AOTACIA DEEIEO SEPTIMA 
Av. 6 de Diciembre 159 

Dr. Kamigio Posada Q_ 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO O DR DN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente docuriiento y la resolución número 

02.Q.1J. TRES MIL del Sr. INTENDENTE JURÍD DE LA OFICINA MATRIZ de 
15 de agosto del año 2.002, bajo el número 3184"del Registra Mercantil, Tomo 133.- 

Se tomó nota al margen de la inscripción número 2667 del Registro Mercantil de 
seis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 3808, Tomo 129.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"INGENIERÍA Y SERVICIOS SERINGEN S.A.”, otorgada el cinco de agosto del 

año 2.002, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- >. > así cumplimiento a lo dispuesto en el 
a ARTÍCULO TERCERO de la gi | de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de gal SDE dd el Registro Oficial 878 de 29 
Ss en ¿porto 

  

     
      

  

de agosto del mismo 
Quito, a veinte de se Ars CFR    
RG/mn.- 

 


